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Acuerdo De Concqjo Mrmlcipul

vtslos:

En Sesión Ordinorio de Co

N" O30-2020-MDCGAT.-T

Cft)t. Grcgorio AlboÍocín Loñch¡po, Oó dé ñorzo dé 2O2O

ncejo Municipol de fecho 0ó de mor¿o de 2020, en orden del dío, sobre lo
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¡noc¡ctóN DE DEctaiA n o¡ tr¡rrnÉs rú¡uco ¡r.¡ rr Á^ ctro DrsTRrTAl r.A ¡úseurol DE nNANcraMrENro
r.¡ t¡tcuclóH oEt ptp: "AMpuac¡ór'¡, lvtaourur¡xTo DE tos sERvtctos EDucATtvos DE tA

ucró¡¡ rouc¡ltvl N.422ss - SANTA TERESTTA DEr Nrño ¡esús, orsrrrto coRoNEt GREGoRto
nnecfx t¡Hcxl¡e - rAcNA. TAcNA", cott cóoloo út'¡lco DE tNvERstoNEs N.2t94ot6 y;

Que, lo Municlpolidod Distritol Coronel Gregoío Alborrocín Lonch¡po, como ente de Gobierno
Locol gozo de oulonomío político, económico y odmin¡slrot¡vo en los osuntos de su competenc¡o
conforme lo dispone el ortículo 194' de lo Consiiiución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo
ll del lítulo Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley O-gón¡co de Munic¡polidodes, y normos concordontes;

Que, el ortículo 20" de lo Ley Orgón¡co de Municipalidodes estoblece como otribuciones del
Alcolde: 3) Ejecuior los ocuerdos del concejo municipol, bojo responsobllidod y 4) Proponer ol concejo
municipol oroyectos de ordenonzos y ocuerdos;

Que, el ort. 39" de lo de lo Ley N' 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que: Los
concejos munic¡poles ejercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordencnzos y
ocuerdos, osimismo el ortículo 41" de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones, que
lomo el Concejo, referidos o osuntos específicos de interés públ¡co, vecinol o ¡nstiiucionol que expreson lo
volunlod del órgono de gob¡erno poro procticbr un determinodo octo o sujetorse o uno conducto o
normo institucionol;

Que, medionte lnforme Técnico N' 0091-2020-SGE/MDCGAL de fecho l3 de febrero de 2020, se
emite el sustento poro lo Declorolorio de lnterés Público en el ómbilo dislritol lo Ejecución del PIP:
"Amplioción, Mejoromiento de ¡os Servicios Educolivos de lo lnsl¡tuc¡ón Educotivo No 42255 Sonlo Teresilo
del Niño lesús Disfito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, Iocno - Tocno" con código ún¡co 219401ó,
cuyo esiodo del proyecto es que lo Sub Gerencio de Es'lud¡os monliene en custodio el expedienle técnico
oprobodo, eloborodo por el Consorcio lngenierío Conlrotistos y Consultores ICCARSA S.A. y oprobodo por
lo Sub Gerencio de Supervis¡ón y Liquidoción de Proyecios, el presupuesto es de fecho enero del 201ó, por
un monfo de S/ 9'18ó,535.74 soles, consto de lV lomos, debido o lo ontigüedod del proyecto y fecho de su
presupuesto coresponde uno Acluolizoción de Precios y verificoción, no hobiéndose progromodo su
eloboroción poro el presenle oño; siendo remit¡do medionle lnforme No 04ó7-2020-GElIMDCGAL de fecho
17 de febrero de 2020.

Que, medionte lnforme No 0249-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho 03 de moao de 2020, lo Gerencio
e AsesorÍo Juríd¡co, concluye em¡tiendo opinión'legol fovoroble poro lo oproboc¡ón de lo Declorolorio de

nterés Públ¡co en el ómbito Olstrilol lo búsquedo de finonciom¡enlo poro lo Ejecución del PIP: "Amplioción,
ejoromiento de los Servicios Educoiiyos de lo lnslitución Educolivo No 42255 Sonto Teresito del N¡ño Jesús

Dislrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, Tocno - focno" con cód¡go ún¡co 2 i9401ó.

Que, el Decreto Supremo No 0ll-2012-ED el Reglomento de lo Ley No 28044 - Ley Generol de
Educoción, en su orlÍculo I Objelo y Ambito de Aplicoción esioblece: El presente Reglomento desonollo los
d¡sposiciones, critedos, procesos y procedimienlos conlen¡dos en lo Ley Nó 28044 Ley cenerol de
Educoc¡ón, que esioblece los l¡neomienlos generoles de lo educoción y del S¡slemo Educotivo Peruono y
regulo los otribuciones y obligoc¡ones del Estodo, osí como los derechos y responsobilidodes de los
personos y lo soc¡edod en su función educodoro. Rige lodos los octividodes educol¡vos reolizodos bojo los
olconces de lo Ley, denlro del tenitorio nocionol, en los d¡ferentes niyeles de gobierno, por personos
noluroles o juridicos, públicos o privodos, noc¡onoles o extronjeros.

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del debofe correspond¡enle, los miembros del Concejc
Municipol, con el voto por UNANIMIDAo DEt PLEliO, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispon: el
ortículo 9o de lo Ley Orgónlco de Municipolidodes - Ley N" 27972.

s¡ rconoó:

enrfcuto PRIMERo." DECIARAR de lnterés PÚblico en e¡ ómbito D¡stritol lo búsquedo de finonciomienlo
poro lo Ejecución del PIP: "Amplioc¡ón, Mejoromiento de los Servicios Educotivos de lo lnsti'tuc¡ón Educotivo
N" 42255 Sonto Teresito del N¡ño Jesús D¡sfito Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, Iocno - Iocno" con
código único de inversiones Nó 219401 ó.
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N. O30-2020-MDCGAL-T

lnrfculo §EGUNDo.. ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo o lo Gerencio Municipoi de fo
Municipolidod Distrilol de Coronel Gregorio Albqrrocín Lonchipo.

lnffCUtO IERCERO.. DISPONER, que lo Gerenc¡o de Secreioío Generol e lmogen lnstilucionol poro qr;e
procedo con lo notif¡coción y lo corespondien'te publ¡coción del presente Acuerdo de Concejo Mun¡cipol,
poro los fines de Ley.
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